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INTRODUCCIÓN 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 87 de 1993, sus decretos 
reglamentarios, la ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción), Decreto 370 de 2014 
y demás normas, la Asesoría de Control Interno realiza un análisis del Sistema del 
IPDC con base en los siguientes informes: 
 

- Informe Pormenorizado del Estado de Control Interno 
- Seguimiento Plan Anticorrupción 
- Evaluación Sistema de Peticiones Quejas y Reclamos 
- Informe de Austeridad en el Gasto 
- Evaluación de la Gestión por Dependencias 
- Seguimiento Directiva 003 de 2013 
- Informe Auditorías a los procesos del IDPC 
- Informes de Acuerdo de Gestión de los Jefes de Control Interno  
- Informe de Evaluación al Proceso de Rendición de Cuentas  
- Informe Decreto 371 de 2010 

 
 

1. Informe del Estado del Control Interno. 
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Módulo de Planeación y Gestión 

 
 
Acuerdos, compromisos y protocolos éticos. 
 
Mediante Resolución 213 del 2007 el IDPC adoptó como Código de Ética el “Ideario Ético 
del Distrito Capital”.  Se socializó a todos los servidores públicos del Instituto, los principios 
y valores del Ideario Ético.  
 
El 30 de mayo del 2014, se realizó la jornada de inducción y reinducción. Se realizaron 
presentaciones del Departamento Administrativo del Servicio Civil, Subdirección General, 
Subdirección Corporativa, Subdirección de Intervención Técnica, Subdirección de 
Divulgación, Asesoría Jurídica, Asesoría de Control Interno, Área de Talento Humano y 
Sintramunicipales, con temas como: Funciones, planes, valores institucionales, principios 
constitucionales, objetivos y fines esenciales del Estado, deberes y derechos de los 
servidores públicos, entre otros. 
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Los valores del Ideario Ético fueron publicados en la página web e Intranet de la Entidad 
así:  
- Intranet: Manual de Inducción.  
http://intranet.idpc.gov.co/index.php?option=com_content&view=article&id=151&Iteid=35 
 

 
 
- Web: Documento Estrategia Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano 2014, página 3: 
http://www.patrimoniocultural.gov.co/descargas/nosotros/PLAN%20ANTICORRUPCION-
Y-ATENCION-AL-CIUDADANO-2014-Mod.%20final.pdf 
 
- Plan Estratégico Institucional PEI 2012-2016, página 14: 
http://www.patrimoniocultural.gov.co/archivos-
pdf/PLAN_ESTRATEGICO_INSTITUCIONAL_2013_FINAL.pdf 
 
Se realizó una encuesta de percepción sobre el Sistema de Control Interno Institucional. Se 
verificó la comprensión del tema ético institucional, entre otros, con los siguientes 
resultados: 

 

http://intranet.idpc.gov.co/index.php?option=com_content&view=article&id=151&Iteid=35
http://www.patrimoniocultural.gov.co/descargas/nosotros/PLAN%20ANTICORRUPCION-Y-ATENCION-AL-CIUDADANO-2014-Mod.%20final.pdf
http://www.patrimoniocultural.gov.co/descargas/nosotros/PLAN%20ANTICORRUPCION-Y-ATENCION-AL-CIUDADANO-2014-Mod.%20final.pdf
http://www.patrimoniocultural.gov.co/archivos-pdf/PLAN_ESTRATEGICO_INSTITUCIONAL_2013_FINAL.pdf
http://www.patrimoniocultural.gov.co/archivos-pdf/PLAN_ESTRATEGICO_INSTITUCIONAL_2013_FINAL.pdf
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Con el fin de sensibilizar sobre los valores éticos y los comportamientos de los servidores 
públicos, mediante correo electrónico, se realizó invitación a los servidores públicos para el 
diligenciamiento del Test “La transparencia marca la diferencia” 
 

 
 
Desarrollo del Talento Humano. 
 
Mediante Resolución 364 del 14 de mayo de 2014, la Entidad adoptó el Plan de Bienestar 
e Incentivos, Capacitación y Seguridad y Salud en el Trabajo, que tuvo una ejecución del 
83% en relación con las actividades planeadas. Se publicó en Intranet 
http://intranet.idpc.gov.co/index.php?option=com_content&view=article&id=354:pla
n-de-bienestar-e-incentivos&catid=4:noticias&Itemid=1 
 
La Entidad aplicó encuesta a los funcionarios públicos, con el fin de establecer las 
necesidades en bienestar, salud ocupacional y capacitación. 

 

 

http://intranet.idpc.gov.co/index.php?option=com_content&view=article&id=354:plan-de-bienestar-e-incentivos&catid=4:noticias&Itemid=1
http://intranet.idpc.gov.co/index.php?option=com_content&view=article&id=354:plan-de-bienestar-e-incentivos&catid=4:noticias&Itemid=1
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Mediante Acta 001 del 30 de abril del 2014 se constituyó el nuevo Comité de Salud 
Ocupacional y de acuerdo con lo establecido en las Resoluciones 1356 y 0652 del 2012 el 
26 de agosto de 2014 se conformó el Comité de Convivencia. 

 

 
 
Mediante comunicados internos se informó a los servidores públicos del IDPC sobre el 
cumplimiento del horario de trabajo, practica de deporte, diplomados virtuales, 
capacitaciones, entre otros. 
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Por medio de la Resolución 365 del 14 de mayo de 2014, se conformó la Comisión de 
Personal del IDPC para el periodo 2014 – 2016. 

  
La Entidad actualizó el Manual de Inducción y realizó su publicación en la intranet.  

 
En cumplimiento a la solicitud, del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, 
se envió comunicación interna a todos los funcionarios de planta de la Entidad, con el fin 
de diligenciar la encuesta que midió el Clima laboral en las entidades públicas del Distrito y 
mediante correo electrónico se solicitó el diligenciamiento de la encuesta de 
transversalización de la igualdad de género Bogotá Humana 2014. 

 
Se enviaron mensajes por correo electrónico para fortalecer la cultura del autocontrol. 
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Se dio a conocer a los servidores públicos la normatividad vigente que regula la conducta 
en el ejercicio de sus funciones mediante la jornada de Inducción y reinducción realizada 
en mayo del 2014.  

 
La Entidad tiene documentado el Procedimiento Gestión, Promoción y Desarrollo del 
Talento Humano GT-P01.  
http://intranet.idpc.gov.co/archivos-pdf/2013/talento-humano/GT-
P01%20GESTION,%20PROMOCION%20Y%20DESARROLLO%20DEL%20TALENTO%
20HUMANO%20(2).pdf 

 
Como mecanismos de evaluación del desempeño la entidad ha implementado los formatos 
de evaluación siguientes:  
 
- GT-F13 Instrumento para medición de rendimiento laboral de servidores públicos 
vinculados provisionalmente.  

http://intranet.idpc.gov.co/archivos-pdf/2013/talento-humano/GT-P01%20GESTION,%20PROMOCION%20Y%20DESARROLLO%20DEL%20TALENTO%20HUMANO%20(2).pdf
http://intranet.idpc.gov.co/archivos-pdf/2013/talento-humano/GT-P01%20GESTION,%20PROMOCION%20Y%20DESARROLLO%20DEL%20TALENTO%20HUMANO%20(2).pdf
http://intranet.idpc.gov.co/archivos-pdf/2013/talento-humano/GT-P01%20GESTION,%20PROMOCION%20Y%20DESARROLLO%20DEL%20TALENTO%20HUMANO%20(2).pdf
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- GT-F12 Formato de auto evaluación del desempeño funcionarios de planta temporal 
IDPC.  
 
Se realizó una encuesta de percepción sobre el Sistema de Control Interno Institucional 
para el elemento Desarrollo del Talento Humano. 

 

 
 
Se tiene Manual Específico de Funciones, publicado y aprobado mediante Resoluciones 40 
de 2007, 510 de 2009 y 180 de 2013.  Fue publicado en la página web en el link siguiente: 

 
http://www.patrimoniocultural.gov.co/images/stories/nosotros/MANUAL_DE_FUNCIONES
_PLANTA.pdf 

 
Estilos de Dirección. 
 
Se realizaron Comités Directivos. Durante ésta vigencia se realizó una encuesta de 
percepción sobre el Sistema de Control Interno Institucional para el elemento Estilo de 
Dirección con los siguientes resultados: 

 

 

http://www.patrimoniocultural.gov.co/images/stories/nosotros/MANUAL_DE_FUNCIONES_PLANTA.pdf
http://www.patrimoniocultural.gov.co/images/stories/nosotros/MANUAL_DE_FUNCIONES_PLANTA.pdf
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Planes Programas y Proyectos.  
 
Plan Estratégico: El Plan Estratégico para la vigencia 2012-2016, Resolución 148 del 03 
de marzo del 2014 " por medio de la cual se adopta el plan estratégico institucional 2012-
2016 del IDPC y se dictan otras disposiciones".  Establece Misión, Visión y Objetivos 
institucionales y fue publicado en la Intranet y en la página web. 

 

 
 
Plan Operativo Anual de Inversiones: Se realizó, en la página web de la entidad, la 
publicación de la Resolución 078 de 2014, “Por medio de la cual se modifica la Resolución 
1080 del 23 de diciembre de 2013 que adopta el Plan de Acción de Inversión del Instituto 
Distrital de Patrimonio Cultural para la vigencia fiscal 2014 y el Plan Anual de Adquisiciones 
para la vigencia fiscal 2014”, de éste último solo se evidenció una actualización.  
 

 
 
Mediante Resolución 001 del 7 de enero de 2014 se incorporó el presupuesto anual de 
rentas e ingresos y de gastos e inversiones del IDPC para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2014, por valor de $28.109 millones de pesos, 
que incluyó gastos de funcionamiento por $5.113 millones de pesos e inversión por $22.996 
millones.  

 
La apropiación y ejecución, con corte al 31 de diciembre de 2014, por rubros de inversión 
fue la siguiente:   

                                                                                    En millones de pesos 
Proyecto Apropiación 

Inicial 
Apropiación 

final 
Compromisos Giros % 

Ejecución 
Giros 

439. Memoria histórica y 
patrimonio cultural 

125 125 120 93 75% 
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Proyecto Apropiación 
Inicial 

Apropiación 
final 

Compromisos Giros % 
Ejecución 

Giros 

911. Jornada educativa 
única para la excelencia 
académica y la formación 
integral  

1.345 1.095 1.021 1.004 92% 

498. Gestión e 
intervención del 
patrimonio cultural 
material del Distrito 
Capital 

4.272 4.189 4.127 924 22% 

746. Circulación y 
divulgación de los valores 
del patrimonio cultural 

1.806 2.568 2.517 1.762 69% 

440. Revitalización del 
centro tradicional y de 
sectores e inmuebles de 
interés cultural en el 
Distrito Capital 

15.013 14.961 10.537 5.436 36% 

942. Transparencia en la 
gestión institucional 

50 72 71 71 98% 

733. Fortalecimiento y 
mejoramiento de la 
gestión institucional 

384 502 483 426 85% 

Fuente: Ejecución PREDIS  

 
Se evidenció una ejecución muy baja en los rubros 498 y 440. Así como una modificación 
en la apropiación inicial de 6 proyectos. En relación con el cumplimiento de las metas se 
evidenció lo siguiente: 
 

Proyecto Descripción Meta Cuatrienio % de 
Cumplimiento  

Meta Plan de 
Acción 2014 

% de 
cumplimiento 

911. Jornada 
educativa única para la 
excelencia académica 
y la formación integral  

# de niños y 
adolescentes 

con jornada de 
40 horas 

semanales (*) 

1.500 41.23% 1.500 129.93% 

# 
organizaciones 
vinculadas a la 

jornada única 
(*) 

20 0% 0 0% 

439. Memoria histórica 
y patrimonio cultural 

# Iniciativas 
ofrecidas… a 

grupos 
étnicos…(*) 

20 50% 5 100% 

# acciones 
afirmativas …(*) 

2 50% 2 100% 

# encuentros 
interculturales al 

año (*) 

5 20% 2 50% 

498. Gestión e 
intervención del 
patrimonio cultural 
material del Distrito 
Capital 

# de Red De 
Equipamientos 

(*)  

14% 55.07% 8.66% 89.03% 

Ejecutar En 50 
Bienes 

Muebles-
Inmuebles … 

50 44% 30 22.67% 
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Proyecto Descripción Meta Cuatrienio % de 
Cumplimiento  

Meta Plan de 
Acción 2014 

% de 
cumplimiento 

746. Circulación y 
divulgación de los 
valores del patrimonio 
cultural 

# asistencias 500.000 49.42% 500.000 100% 
# iniciativas 

apoyadas 
173 76.61% 25 100% 

Fortalecer 
100% El Museo 

De Bogotá… 

100% 60% 60% 100% 

# Iniciativas y 
espacios 
juveniles 

beneficiados (*) 

15 53.33% 4 100% 

440. Revitalización del 
centro tradicional y de 
sectores e inmuebles 
de interés cultural en el 
Distrito Capital 

Intervenir 7 % 
De Los Bienes 

De Interés 
Cultura 

  2 100% 

# de 
intervenciones 

urbanas de 
iniciativa 

pública (*) 

100% 43% 60% 71.67% 

Formular 5 
Planes 

Urbanos…  

5 96% 2.20 136.36% 

Adoptar 3 
Instrumentos 

De Gestión … 

3 0% 2 0% 

Apoyar 1 
Iniciativa De 

Emprendimiento 
… 

1 0% 1 0% 

942. Transparencia en 
la gestión institucional 

# entidades que 
utilizan 

herramientas 
para prevenir la 

corrupción (*)  

100% 50% 25% 100% 

733. Fortalecimiento y 
mejoramiento de la 
gestión institucional 

% de 
implementación 

del Sistema 
Integrado de 

Gestión (*) 

100% 30% 40% 75% 

(*) Metas Plan de Desarrollo.  Fuente: Componente de Gestión SEGPLAN, 26/01/15 
 

Plan de Adquisiciones: Se realizó la respectiva publicación de la vigencia. 

 
 
Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano: De acuerdo con lo establecido en la 
Ley 1474 de 2011, se elaboró el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, se publicó 
en la página Web del Instituto. Se realizó seguimiento y se realizó ajustes como parte de la 
mejora de la gestión del Plan.    
 
http://www.patrimoniocultural.gov.co/descargas/nosotros/Plan-de-Accion-Plan- 
Anticorrupcion-2014-Mod-final.pdf 

 

http://www.patrimoniocultural.gov.co/descargas/nosotros/Plan-de-Accion-Plan-%20Anticorrupcion-2014-Mod-final.pdf
http://www.patrimoniocultural.gov.co/descargas/nosotros/Plan-de-Accion-Plan-%20Anticorrupcion-2014-Mod-final.pdf
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Se registró un cumplimiento (EFICACIA) del (70%).  El seguimiento fue publicado en la 
página web de la Entidad el 31 de diciembre de 2014. 
 
http://www.patrimoniocultural.gov.co/nosotros/informes-de-gestion/532-plan-
anticorrupcion-y-atencion-al-ciudadano-idpc.html 

 

 
 
Existen documentos que soportan la revisión sobre necesidades de los usuarios, legales, y 
de presupuesto, como: Mesas de concertación con la comunidad y las partes interesadas 
donde se tratan tema relacionados con la misión y proyectos de inversión.  
 

 
 
 

http://www.patrimoniocultural.gov.co/nosotros/informes-de-gestion/532-plan-anticorrupcion-y-atencion-al-ciudadano-idpc.html
http://www.patrimoniocultural.gov.co/nosotros/informes-de-gestion/532-plan-anticorrupcion-y-atencion-al-ciudadano-idpc.html
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Así mismo, se realizó una Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, como estrategia y 
acción del Plan Anticorrupción. Se elaboró informe de evaluación de la Actividad. Se publicó 
la información en la página web. 

 
http://www.patrimoniocultural.gov.co/nosotros/informes-de-gestion/532-plan-
anticorrupcion-y-atencion-al-ciudadano-idpc.html 
 
http://www.slideshare.net/PatrimonioBogota/informe-
controlinternoaudienciaderendicindecuentasidpcvigencia2013 

 
Las Fichas EBI-D de los proyectos de inversión tienen información sobre la participación 
ciudadana.  
 
http://www.patrimoniocultural.gov.co/nosotros/proyectos-de-inversion.html 

 
Se realizó encuesta de percepción sobre el Sistema de Control Interno Institucional para el 
elemento Planes Programas y Proyectos. 

 

 
 
Plan Ambiental: Se elaboró Plan ambiental de acuerdo con las directrices de la Secretaría 

Distrital de Ambiente. 
 

 

http://www.patrimoniocultural.gov.co/nosotros/informes-de-gestion/532-plan-anticorrupcion-y-atencion-al-ciudadano-idpc.html
http://www.patrimoniocultural.gov.co/nosotros/informes-de-gestion/532-plan-anticorrupcion-y-atencion-al-ciudadano-idpc.html
http://www.patrimoniocultural.gov.co/nosotros/proyectos-de-inversion.html
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Modelo de Operación por Procesos. 
 
El Manual del SIG Versión Nº 4 fue Aprobado mediante Resolución 1109 del 30 de 
diciembre del 2013. En el numeral 6.6 se presenta la interrelación de procesos. 
 

 
 
La Entidad elaboró las caracterizaciones de 16 procesos que corresponde al 94% del total 
que conforman el mapa de procesos y se actualizaron el 84% de los procedimientos. 
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Se actualizó el Manual de Contratación Mediante resolución 586 del 22 de julio de 2014 con 
el código AB-M01 Versión 2. “Por medio del cual se adopta el Manual de Contratación del 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural”. 

 
Se realizó una encuesta de percepción sobre el Sistema de Control Interno Institucional 
para el elemento Modelo de Operación por Procesos. 

 

 
 

 
 
 
Estructura Organizacional. 
 
La estructura organizacional fue aprobada mediante Acuerdo 2 de 2007 de la Junta 
Directiva del Instituto, está publicada en la Intranet del IDPC.  
 
Existen evidencias que soportan la comunicación para sensibilizar, sobre la estructura y los 
procesos de la entidad (Intranet, correos electrónicos, página web, rendición de cuentas 
interna, carteleras, circulares, memorandos, comités y reuniones de trabajo). 
 
Se realizó una encuesta de percepción sobre el Sistema de Control Interno Institucional 
para el elemento Estructura Organizacional 
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Administración de Riesgos. 
 
La Alta Dirección adoptó mediante Resolución 115 del 10 mar 2010 la Política de 
Administración de Riesgo, la cual incluye la metodología para su desarrollo y control.  
 
Durante ésta vigencia se realizó una encuesta de percepción sobre el Sistema de Control 
Interno Institucional para el elemento Políticas de Administración del Riesgo y contexto 
estratégico. 

 

 
 

 
 
Mapas de riesgo por procesos. 
  
Se tiene el 94% de los procesos con todas las etapas de identificación, valoración y manejo 
de riesgos. El porcentaje faltante corresponde al proceso de Gestión Jurídica.  
 
Para la actualización de los riesgos se trabajó con una nueva herramienta, la cual permite 
mejor acceso al seguimiento y control de éstos, por parte de los responsables. La 
identificación de los riesgos del proceso de Adquisición de Bienes y Servicios (Gestión 
Contractual) se realizó con base en la metodología establecida por la Veeduría Distrital.  De 
los riesgos identificados se elaboró y firmó, por parte de la Dirección General, un Acuerdo 
de Desempeño, el 12 de diciembre de 2014, al cual se le hará seguimiento en la vigencia 
2015. 
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Se tienen actas y otros documentos que soportan la sensibilización y capacitación sobre la 
metodología del mapa de riesgos, así como la importancia de identificarlos y elaborar el 
mapa. 
 
Se realizó una encuesta de percepción sobre el Sistema de Control Interno Institucional 
para el elemento Mapa de riesgo por Procesos con las Fases de identificación, análisis y 
valoración. 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
Indicadores de Gestión. 
 
Hasta la fecha la Entidad tiene definidos el 5.88% de los indicadores de procesos. Que 
corresponden a indicadores de eficacia.  

 
Se realizó encuesta de percepción sobre el Sistema de Control Interno Institucional para el 

elemento Indicadores. 
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Políticas de Operación.  
 
El Manual de operaciones o su equivalente fue adoptado y publicado en la intranet, Sistema 
Integrado de gestión.  
http://intranet.idpc.gov.co/index.php?option=com_content&view=article&id=74&Itemid=14  
 
Las Políticas Institucionales (Talento Humano, Atención al Ciudadano, Administración de 
Riesgos, Ambiental, Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional, Documental, Calidad y del 
Sistema Integrado de Gestión) están enunciadas en el Plan Estratégico Institucional 
publicado en la página web, página 15-18.  
 
http://www.patrimoniocultural.gov.co/archivos-
pdf/PLAN_ESTRATEGICO_INSTITUCIONAL_2013_FINAL.pdf  
 
Se realizó encuesta de percepción sobre el Sistema de Control Interno Institucional para el 
elemento Políticas y Manual de Operación. 
 

 
 

 
 
 

http://intranet.idpc.gov.co/index.php?option=com_content&view=article&id=74&Itemid=14
http://www.patrimoniocultural.gov.co/archivos-pdf/PLAN_ESTRATEGICO_INSTITUCIONAL_2013_FINAL.pdf
http://www.patrimoniocultural.gov.co/archivos-pdf/PLAN_ESTRATEGICO_INSTITUCIONAL_2013_FINAL.pdf
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DIFICULTADES EN EL SOSTENIMIENTO DEL MÓDULO DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN 

 
 
La Entidad no tiene Gestores de Ética que coadyuven al fortalecimiento, sensibilización, 
medición de impacto, revisión y actualización del Plan Ético Institucional. 
 
Débil estructura organizacional que facilite la gestión por procesos.  Se requiere la revisión 
y actualización de funciones, y realizar las gestiones para garantizar la provisión de los 
cargos temporales aprobados. Sigue siendo alta la vinculación de servidores por Contratos 
de Prestación de Servicios, para desarrollar actividades de apoyo a la gestión, lo cual 
aumenta el riesgo de reprocesos, pérdida de la memoria documental y trazabilidad de la 
información. 
 
Los Comités del Sistema Integrado de Gestión no tienen la periodicidad establecida en el 
acto administrativo que lo constituyó, lo cual dificulta el mantenimiento y sostenimiento del 
SIG. Resoluciones 372 del 17 de junio de 2011 y 260 del 10 de junio de 2010.  
  
Los Programas de Bienestar, Incentivos, Capacitación y Salud Ocupacional tienen 
debilidades en relación con lo establecido en los artículos 70 y 75 del Decreto 1227 de 2005, 
lineamientos y guías del DAFP, el DASCD, la Norma Técnica Distrital NTD-SIG 001 2011 
SIG y normatividad vigente en temas relacionados con Salud Ocupacional.  
 
En la elaboración de los Planes de Talento Humano no se hizo referencia a la política 
institucional de Desarrollo del Talento Humano, no se evidenció evaluación de las 
actividades realizadas en otras vigencias, no se establecieron claramente los objetivos, 
actividades, perfil de los beneficiarios, fecha de realización, población estimada, costos y 
rubro de financiación.  
 
De acuerdo con la normatividad vigente falta liderazgo para la revisión, actualización e 
implementación de los procesos, procedimientos y políticas, para éstas últimas, no se 
evidencian estrategias que garanticen su cumplimiento.  
 
Hubo debilidades en los mecanismos de evaluación del desempeño. El Procedimiento de 
evaluación de desempeño no está documentado y existen brechas entre la concertación de 
objetivos, las metas y planes de acción de las áreas. 
 
En la web no fueron publicados todos los planes operativos y el Plan de Adquisiciones solo 
tuvo una actualización durante la vigencia. 
 
http://www.patrimoniocultural.gov.co/nosotros/informes-de-gestion.html 
  

http://www.patrimoniocultural.gov.co/nosotros/informes-de-gestion.html
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No se evidenció el anexo de los Planes de acción que establecía el artículo segundo de la 
Resolución 078 de 2014. El Plan de Adquisiciones solo registró rubros de inversión y no fue 
actualizado conforme lo establece la norma. 
 
Falta mayor seguimiento para el cumplimiento al 100% de los planes como Anticorrupción 
y Ambiental.   
 
Falta liderazgo y conocimiento en la definición y medición de indicadores por procesos y 
empoderamiento en temas relacionados con el Sistema Integrado de Gestión y 
especialmente, el Sistema de Control Interno.  

 
No se evidencia seguimiento a los controles establecidos en el mapa de riesgo. Falta definir 
riesgos en el proceso de Asesoría Jurídica.  
 
Existen dificultades en el sostenimiento e implementación del Módulo de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto 943 de 2014. 

 

Módulo de Evaluación y Seguimiento 
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Autoevaluación. 
 
Se realizó aplicación de la encuesta de autoevaluación del control, la cual fue diligenciada 
por 74 servidores públicos, los resultados se han incluyó en éste informe.  
 
Durante ésta vigencia se realizó una encuesta de percepción sobre el Sistema de Control 
Interno Institucional para el elemento Autoevaluación del Control y Gestión. 

 

 

 
Actividades de Control. 
 
Mediante resolución 486 del 2008 se adoptó el MECI en el IDPC; mediante resolución 432 
de 2009 y Resolución 260 del 10 de junio de 2010 se conformó el Comité Coordinador del 
Sistema Integrado de Gestión del IDPC, y mediante resolución 372 del 17 de junio de 2011 
se establecieron responsabilidades y autoridades para cada uno de los funcionarios 
responsables de procesos definidos en el Sistema de Gestión de la Calidad del IDPC. 

 
Evaluación Independiente. 
 
Realizó una encuesta de percepción sobre el Sistema de Control Interno Institucional para 
el elemento Auditoria Interna. 
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Mediante acta 001 del SIG del 25 de abril de 2014 se aprobó el Programa de Auditoría. 
Durante la vigencia cumplió con el 92% de Plan de Acción, con actividades enfocadas al 
cumplimiento de los roles de evaluación, seguimiento, fomento de la cultura de autocontrol, 
Asesoría y seguimiento en la administración de riesgos y relaciones con los entes de 

control.  Así mismo, elaboró y presentó los informes siguientes: 
 
Primer Cuatrimestre (enero – abril) 
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Segundo Cuatrimestre (mayo – agosto)  
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Tercer Cuatrimestre (septiembre – diciembre) 

 

 

 



 

Calle 12B (antes Calle 13) Nº2-58  
Teléfono: 355 0800 · Fax: 2813539                                            [28] 
 www.patrimoniocultural.gov.co  
Información: Línea 195 

 

 

 

Informe de Auditorías. 
 
Mediante comunicación interna 2015-210-000185-3 del 26 de enero de 2015 se presentó a 
la Dirección General de la Entidad el Informe Final de Auditorías así:  

 
a. Formación de Auditores 

 
La Asesoría de Control Interno, presentó al Comité Directivo la lista de auditores internos 
del IDPC y de acuerdo con la aprobación, se convocó a 6 de ellos para realizar las 
Auditorias Integrales en dos (2) procesos institucionales. 
 
Teniendo en cuenta que no registraban experiencia en Auditoría y la capacitación no era 
reciente, a partir de mayo, la Asesoría de Control Interno realizó sensibilización, 
actualización normativa y acompañamiento a los auditores internos durante el proceso de 
auditoría.  Finalizadas las auditorías se realizó retroalimentación del ejercicio, se evaluó el 
desempeño y se emitió certificación de horas auditadas con copia a las hojas de vida. 
 

b. Desarrollo de Auditorías Internas Vigencia 2014 
 

De conformidad con el Programa de Auditoria Interna aprobado por el Comité del Sistema 
Integrado de Gestión, el 16 de mayo de 2014 se realizó reunión de apertura con los líderes 
y responsables operativos de los procesos a auditar, se informó el objetivo, metodología y 
alcance de la auditoría.  Posteriormente, se realizó entrega del plan de auditoría con versión 
1 el 19 de mayo y versión 2 el 11 de junio. Lo anterior, teniendo en cuenta que el 
responsable del procedimiento contable reiterativamente presento incapacidades médicas 
y éste proceso tienen relación directa con los demás procesos a auditar. 
  
Se desarrollaron Auditorias Integrales al SIG y Auditoras de Gestión, como se relacionan a 
continuación: 
 

Auditorias Integrales “Sistema Integrado de Gestión” 
 
 Proceso Gestión Jurídica, Informe entregado a la Asesora Jurídica mediante 

radicado No. 003398-3 el 16 de octubre de 2014, y remitido a la Dirección mediante 
radicado No. 003899. Sin evidencia de suscripción de plan de mejoramiento por 
parte del área 

 
 Proceso Administración de Bienes e Infraestructura, Informe entregado a la 

Subdirección Corporativa el 18 de noviembre de 2014 mediante radicado No. 
003817-3. No se evidencia suscripción de plan de mejoramiento y/o acciones de 
mejora. 

 
Auditorias de Gestión 
 Proceso Adquisición de Bienes y Servicios (Gestión Contractual): Este proceso tuvo 

modificación del alcance de la Auditoría, en razón a que no estaba publicada y 
actualizada la caracterización y los procedimientos.  Así mismo, no se suministró la 
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información solicitada por los líderes del proceso.  Por lo anterior, se realizó revisión 
a la contratación y se presentó Informe sobre la revisión a algunos contratos del 
2013 con reservas y algunos contratos de la vigencia 2014, el cual fue entregado a 
la Subdirección Corporativa el 28 de noviembre de 2014 mediante radicado No. 
003947-3 y remitido a la Dirección mediante radicado 003899-3.  
 

 Proceso Gestión del Talento Humano: Informe entregado a la Subdirección 
Corporativa el 9 de diciembre de 2014 mediante radicado No. 004137-3.  
 

 Informe Seguimiento Decreto 371 de 2010 que evalúa actividades de los procesos 
de Contratación, Sistemas de Información, Atención a los Usuarios, Participación 
Ciudadana, Control Social y Sistema de Control Interno, entregado  a la Dirección  
el 10 de diciembre de 2014, mediante radicado No. 004234-3.  

 
 Proceso Gestión Financiera: Informe remitido a la Subdirección Corporativa el 23 de 

diciembre de 2014 mediante radicado No. 004652-3.  
 

 Procesos Misionales Protección del Patrimonio Cultural, Intervención del Patrimonio 
Cultural y Divulgación del Patrimonio Cultural: Informe Decreto 334 de 2013 evalúa 
los siguientes temas: 
- Relación de las causas que impactan los resultados de los avances de la gestión 
presupuestal, contractual y física; en cumplimiento de las metas del Plan de 
Desarrollo de la entidad u organismo. Riesgos que puedan impactar los resultados 
previstos en los Planes de Gestión y los Proyectos de inversión, y que pudieran 
llegar a afectar el cumplimiento de los compromisos del Plan de Desarrollo; 
entregado a la  Dirección el 14 de mayo por correo electrónico  y 26 septiembre de 
2014 mediante memorando No. 003138-3    
- Resultados del avance de la implementación y sostenibilidad del Sistema 
Integrado de Gestión entregado a la Dirección el 16 de julio de 2014, mediante 
radicado No. 002279-3 
 

De los anteriores informes no se evidencia suscripción de planes de mejoramiento y/o 
acciones de mejora. 

 
 Proceso de Sistema de Información y Tecnologías: Teniendo en cuenta que se 

programó auditoría al proceso y al momento de realizarla no había funcionario de 
planta a cargo de las actividades, se reprogramó la Auditoría para la vigencia 2015. 
Al respecto, se recomendó la provisión idónea del cargo para garantizar el desarrollo 
de las actividades, el cumplimiento de políticas de seguridad de la información y la 
normatividad vigente.  
 

 Proceso Gestión Documental: El Archivo de Bogotá entidad rectora en la materia, 
en julio realizó auditoria a la gestión documental del IDPC y socializó el informe el 
12 de septiembre de 2014.  De acuerdo con lo anterior y con el fin de evitar 
reprocesos, esta Asesoría realizará seguimiento al cumplimiento del Plan de 
Mejoramiento Archivístico suscrito por el IDPC en octubre de 2014, con modificación 
en enero de 2015 - radicado 000175-2. 
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Planes de Mejoramiento. 
 
Durante ésta vigencia se realizó una encuesta de percepción sobre el Sistema de Control 
Interno Institucional para el elemento Plan Mejoramiento. 

 
 
De acuerdo con el Informe Final Auditoría Modalidad Regular del Período Auditado 2013.  
El IDPC elaboró Plan de Mejoramiento de los siguientes hallazgos: 18 Administrativos, 15 
disciplinarios y 1 fiscal.  Así mismo, incluyó 24 hallazgos del Plan de Mejoramiento anterior, 
que no fueron cerrados por el ente de control y que tiene fecha de cumplimiento a 60 días. 

 
 

DIFICULTADES EN EL SOSTENIMIENTO DEL MÓDULO DE EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO 

 
Falta de liderazgo para la elaboración, consolidación y reporte de información de 
seguimiento de los planes de mejoramiento institucional, de proceso e individuales.  
 
Falta de Liderazgo, desconocimiento, interiorización y apropiación del Sistema de Control 
Interno - MECI  
 
En actividades de control, los procedimientos no evidencian puntos de control. No se 
evidencian documentos sobre autoevaluación de los procesos, análisis de indicadores, e 
informes de gestión por procesos.  
 
Falta de liderazgo y sensibilización en el tema de mejora continua, para establecer acciones 
correctivas y preventivas, con base en los informes realizados por la Asesoría de Control 
Interno. 
 
Falta actualizar los actos administrativos del Sistema Integrado de Gestión, de conformidad 

con las normas vigentes. 
 
Débiles procesos de seguimiento y auto evaluación del control y de la gestión.  
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Eje Transversal Información y Comunicación 

 
 
Información y Comunicación Externa  
 
Existen mecanismos para la recepción, registro y atención a sugerencias, 
recomendaciones, peticiones, quejas o reclamos por parte de la ciudadanía como: Buzón 
de Sugerencias, correo electrónico: atencionalciudadano@idpc.gov.co SDQS, redes 
sociales (Facebook, Twitter), mesas de concertación, talleres y audiencias de rendición de 
cuentas.  
 
Para la publicación de la información Institucional se tiene página web, correo electrónico, 
redes sociales, carteleras, entre otros.  
 
Se publica en la página web de la Entidad la información relacionada con la planeación y 
gestión institucional. 
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Se publica toda la información relacionada con la planeación, realización y 
retroalimentación del proceso de Audiencia Pública de Rendición de Cuentas. 

 

 
 
Se tiene actas u otros documentos que soportan la realización del proceso de rendición de 
cuentas. 
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Se realizó publicación en la página web de los resultados de la más reciente rendición de 
cuentas.  
 
La Entidad atiende las solicitudes de la ciudadanía a través del correo electrónico: 
atenciónciudadania@idpc.gov.co. La Entidad cuenta con un área de atención al ciudadano 
ubicado en el Centro de Documentación y Atención a la Ciudadanía (calle 12b No. 2-58) 
Horario de atención de Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.  
 
Asesorías Técnicas: Centro de Documentación y Atención al Ciudadano (calle 12b No. 2-
58) los días martes en el horario de 07:30 a.m. a 11:30 m. y de 1:30 p.m. a 3:30 p.m. Cabe 
señalar que las asesorías técnicas están relacionadas con temas del patrimonio de Bogotá. 
 
La Entidad realiza permanentemente reuniones, encuentros y talleres con diferentes grupos 
de interés y está comprometida con las actividades de divulgación a la comunidad del Plan 
de Revitalización y el Programa Distrital de Estímulos.  
 
Durante ésta vigencia se realizó una encuesta de percepción sobre el Sistema de Control 
Interno Institucional para el Componente Información y Comunicación Externa. 
 

 
 

 
 
Información y Comunicación Interna.  
 
Información: El IDPC viene publicando la información institucional en la Intranet y página 
Web. Para la información interna, la entidad cuenta con correos electrónicos y carteleras 
donde se publican los eventos, e información de interés general para todos los servidores 
públicos del IDPC. 
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Para el manejo de la información presupuestal, financiera y contable se trabaja con PREDIS 
y SIIGO y para el seguimiento de la metas Plan de Desarrollo SEGPLAN. 
 
Las fuentes internas de información son: Manuales, Actas, Actos administrativos u otros 
documentos necesarios para la gestión de los procesos, los cuales está publicados en la 
intranet.  
 
La entidad tiene los siguientes formatos sistematizados y aprobados por calidad: GD-F01 
Acta de Reunión, GD-F04 Resolución, GD-F05 Circular, GD-F06 Memorando y GD-F07 
Oficio Carta. 
 
La matriz de responsabilidades, está inmersa en el Manual del Sistema Integrado de 
Gestión de acuerdo con los procesos. (Página 21 y 22) 
http://intranet.idpc.gov.co/descargas/procesos/calidad/MANUAL-DE-CALIDAD-
NUEVO.pdf  
 
Durante ésta vigencia se realizó una encuesta de percepción sobre el Sistema de Control 
Interno Institucional para el Componente Información y Comunicación Interna. 
 

 

 

http://intranet.idpc.gov.co/descargas/procesos/calidad/MANUAL-DE-CALIDAD-NUEVO.pdf
http://intranet.idpc.gov.co/descargas/procesos/calidad/MANUAL-DE-CALIDAD-NUEVO.pdf
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Sistemas de Información y Comunicación. 
 
El IDPC tiene el Sistema Orfeo para el proceso de radicación de documentos. 
 
La entidad utiliza el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones SDQS de la Secretaría General 
de Bogotá como Sistema de información para la atención de las peticiones, quejas, 
reclamaciones o recursos de los ciudadanos.  
 
Como sistemas de información para el manejo de los recursos humanos físicos, 
tecnológicos y financieros, la Entidad tiene OCS INVENTORY (Manejo de Inventarios), 
SIIGO, PREDIS y SEGPLAN  
 
Tiene otros medios de comunicación virtual (chat, foro, redes sociales)  

https://www.facebook.com/InstitutodePatrimonioCultural?fref=nf%20Web 
http://www.patrimoniocultural.gov.co/  
 
Durante ésta vigencia se realizó una encuesta de percepción sobre el Sistema de Control 
Interno Institucional para el Componente Sistemas de Información y Comunicación. 
 

 

 
 

DIFICULTADES EN EL SOSTENIMIENTO DEL EJE TRANSVERSAL 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN  

 
Falta implementar todos los módulos del Sistema Orfeo al 100% y un Sistema Integrado de 
Información. 
 
Falta implementar al 100% el Proceso de Gestión Documental, que le permita a la Entidad 
garantizar confiabilidad en la recepción, distribución, conservación, administración y 
recuperación de la información, tanto física como electrónica. 

 
Falta revisar, actualizar y documentar la Política y el Plan de Comunicaciones y desarrollar 
estrategias que permitan actualizar la información oportunamente, en los diferentes medios 

https://www.facebook.com/InstitutodePatrimonioCultural?fref=nf%20Web
http://www.patrimoniocultural.gov.co/
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de comunicación y adoptar por lo menos un mecanismo para recolectar las sugerencias o 
recomendaciones por parte de los “servidores”.  
 
Falta evaluar la efectividad de los canales de comunicación y establecer el procedimiento 
que garantice su actualización con respecto a la oportunidad, permanencia, pertinencia, 
ubicación y calidad de la información que debe ser divulgada.  
 
Falta más sensibilización, a todos los servidores públicos de la Entidad, para la utilización 
de la Intranet como herramienta de consulta.  Se evidencian algunos links con información 
desactualizada y otros están desactivados. 
 

 
 
Falta mejorar la oportunidad en las respuestas a las peticiones, quejas, reclamos y 
solicitudes de los ciudadanos, Así mismo, no se evidencia un control posterior sobre la 
calidad y oportunidad de las respuestas.  
 
La información publicada en la web, en relación con el Proceso de Adquisición de Bienes y 
Servicios (contratación) no está totalmente actualizada. 
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Existen debilidades en cada uno de los módulos que no permiten garantizar el 
mantenimiento y sostenimiento del nuevo Modelo. El reto es actualizar, mejorar e 
implementar el Sistema de Control Interno con base en el MECI 2014, con el fin de lograr 
un mejoramiento permanente en todos sus componentes y garantizar la eficacia, eficiencia 
y efectividad en el cumplimiento de sus funciones. 

 
 

2. Evaluación por Dependencias 
 

De acuerdo con la normatividad y los planes de acción, establecidos por cada una de las 
Subdirecciones y Asesorías, se realizó evaluación del cumplimiento de las actividades. 
 
La ejecución de actividades en términos de eficacia, eficiencia y efectividad, en los Planes 
de Acción por área fue de 78%  
 

- Subdirección Corporativa 75% 
- Subdirección General 65% 
- Subdirección de Divulgación 79% 
- Asesora de Control Interno – 92%  
- Subdirección Técnica de Intervención – No presentó 
- Asesora de Jurídica – No presentó 

 
Se realizó entrega del Informe de Evaluación por Dependencias, mediante memorando 
2015-210-000262-3 el 30 de enero de 2015.  

 
 

3. Relación de presunto detrimentos patrimoniales, hurtos y/o pérdidas 
detectadas. 
 

De conformidad con el Informe Final de Auditoría Integral, Modalidad Regular, realizado por 
la Contraloría Distrital al IDPC, al período 2013, recibido por el IDPC en diciembre de 2014, 
se relaciona 1 observación fiscales por valor de $1.454,8 millones. Así: 
 
2.1.1.9. Hallazgo Administrativo con Presunta Incidencia Disciplinaria y Fiscal en Cuantía 
de $1.454,8 millones por la Celebración de Contrato de Consultoría No. 187 de 2009. 
 
 

4. Directiva 03 de 2013 – 15 de noviembre 2014 
 
En cumplimiento de los roles asignados a esta asesoría, realizó la verificación de la 
implementación de Directiva 003 de junio 25 de 2013 expedida por el Alcalde Mayor de 
Bogotá. Que establece las directrices para prevenir conductas irregulares relacionadas con 
el incumplimiento de los manuales de funciones y de procedimientos y la pérdida de 
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elementos y documentos públicos. Respecto a los lineamientos dados y las evidencias 
obtenidas, la Asesoría de Control Interno informó lo siguiente: 
 
 

a. Pérdida de elementos. 
 

La Entidad identificó y aprobó riesgos relacionados con el cuidado de activos, lo cual 
conduce al establecimiento de controles que minimicen la probabilidad de pérdida de 
elementos, pérdida de información y manejo inadecuado de bienes. 
 
Para el Control de los bienes se incorporó una cláusula contractual en los contratos de 
Prestación de Servicios que hace referencia a la expedición de paz y salvo de almacén 
como requisito para realizar el último pago a los contratistas. Sin embargo, no se evidencia 
la inclusión de una cláusula que tenga relación con la conservación, uso adecuado y 
responsabilidad por el deterioro o pérdida de los bienes a cargo. 
 
En el periodo evaluado se presentó una denuncia por pérdida de elementos; se realizó 
arqueo a las bodegas de bienes de consumo. 
 
Se expidió Pólizas que amparan todo riesgo de daños materiales, seguros de automóviles, 
manejo de entidades oficiales, responsabilidad civil extracontractual, responsabilidad civil 
de Servidores Públicos, Transporte de Valores, Transporte de Mercancías  y SOAT, 
adjudicada mediante contrato de prestación de servicios No. 141 de 2014, con una 
cobertura de 550 días a partir del 25 de abril de los corrientes. 
 
Con relación a la seguridad y vigilancia de los bienes muebles e inmuebles que conforman 
el patrimonio de la entidad se suscribió el contrato de prestación de servicios en la 
modalidad de vigilancia fija armada con medios técnicos y tecnológicos como el circuito 
cerrado de televisión, alarmas y sensores en las diferentes sedes de la Institución y se 
suscribió el contrato de vigilancia para la Basílica del Voto Nacional.  Sin embargo, ésta 
Asesoría en uno de los Informe de Austeridad del Gasto, realizó observación sobre ésta 
modalidad de contratación, entre otros. 
 
 

b. Pérdida de Documentos. 
 

Para el préstamo de documentos, se mantiene el registro en el formato GD-F12 “Formato 
Planilla de Consulta y Préstamo”, el cual se tiene implementado para el préstamo de 
expedientes contractuales.  
 
Respecto al acceso y seguridad de la documentación del archivo central, la entidad tomo 
medidas correctivas para ubicar en sólo lugar éste archivo.  Así mismo, los expedientes 
contractuales y las hojas de vidas de los funcionarios, están en lugares diferentes, bajo la 
custodia de los servidores públicos que operan dichos procedimientos. 
 
En los archivos se realizó mantenimiento para la desinfección de documentos y la revisión 
de material para identificar Biodeterioro.  En octubre se presentó, al Archivo Distrital, el Plan 
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de Mejoramiento de Gestión Documental acuerdo con las observaciones y hallazgos 
establecidos en el Informe de Auditoría. 
 
Para el control y manejo de comunicaciones internas y externas, se tiene parte de la 
implementación del aplicativo Orfeo que permite la identificación de comunicaciones que 
ingresan y salen de la Entidad. 
 
Es débil la implementación del proceso de “Gestión de Sistema de Información y 
Tecnología”, y se carecen de políticas de seguridad y manejo de la información. 
 
 

c. Incumplimiento de Manuales de funciones y procedimientos. 
 

La entidad cuenta con la Intranet como herramienta de consulta que garantiza el acceso de 
los funcionarios a los manuales de funciones y procesos y procedimientos aprobados. Se 
evidencia la entrega de los manuales de funciones de la Planta Temporal como consta en 
los expedientes laborales.  
 
Falta la actualización del proceso de Adquisición de Bienes y Servicios, el cual está en 
revisión y ajuste dada la transición normativa del Decreto 1510 de 2013.   Esta solicitud fue 
reiterativa por parte de la Asesoría de Control Interno en todos los informes que se 
presentaron durante la vigencia 2014. 
 
Con el fin de prevenir las conductas disciplinables y los focos de corrupción, en septiembre 
de 2014 la entidad participó en la jornada de orientación en materia disciplinaria organizada 
por la Dirección Distrital de Asuntos disciplinarios, con la asistencia de 28 servidores 
públicos en donde se trataron temas de responsabilidades frente a los bienes de la Entidad, 
al manejo de los documentos e información y el cumplimiento de los Manuales de funciones, 
procesos y procedimientos. 
 
De otra parte, con el fin de acercar el derecho disciplinario a los funcionarios y ejercer una 
función preventiva en la entidad para salvaguardar el deber funcional consagrado en la 
Constitución, la Ley y el Manual de Funciones. La Entidad divulgó mediante la intranet, la 
cartilla de la Dirección Distrital de Asuntos Disciplinarios de la Alcaldía Mayor de Bogotá.    
 
En el desarrollo del programa de Auditoria Interna de la vigencia, la Asesoría de Control 
Interno verificó y presentó informe sobre la administración y control de actos 
administrativos, se evidenció que falta revisar y actualizar el procedimiento de 
Administración Documental, que establezca actividades de gestión, mecanismos de control 
y de seguridad de la información y minimicen los riesgos en el manejo de la información y 
de la gestión de documentos. 
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5. Informe - Segundo Semestre 2014 Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Solicitudes IDPC 

 
Fortalezas.  
En enero y julio de 2014,  la Asesoría de Control Interno entregó, a la Líder del Proceso 
del IDPC, los informes de PQRS con las respectivas recomendaciones; hasta la fecha se 
han implementado las siguientes mejoras: 
 

 Respecto a la información de la página web relacionada con la Defensoría de la 
Ciudadanía, se actualizó la información de los funcionarios responsables, datos de 
contacto y horario de atención al público.  Información que se puede verificar en el 
link: 

 
http://www.patrimoniocultural.gov.co/programas/index.php?option=com_jforms&view
=form&id=145 

 

 
 

 Se realizó apertura esporádica de los buzones de sugerencias instalados en la 
Sede Principal, Centro de Documentación y Casa Sámano, para lo cual levantó 
actas. Aquellos requerimientos de la ciudadanía que están completos se radican 
en Orfeo para dar respuesta a través del Sistema. Así mismo, se elaboró y codificó 
el formato de actas de verificación del buzón de sugerencias. 

 El Defensor del Ciudadano atendió los requerimientos de la ciudadanía, de los 
cuales tuvo conocimiento a través del correo del defensor del ciudadano.  Así 
mismo, hizo entrega a la Dirección General del Informe de la gestión realizada y 
suministró permanente los formatos de registro de sugerencias, quejas o reclamos 
en tres sedes del IDPC. 

 Se aplicaron a partir del segundo semestre 25 encuestas a la ciudadanía.  

 A partir de septiembre se iniciaron algunas estrategias de información y 
coordinación para garantizar el cierre de los requerimientos y el cumplimiento de 
los tiempos de respuesta. Mediante correo electrónico, se generan reportes con 

http://www.patrimoniocultural.gov.co/programas/index.php?option=com_jforms&view=form&id=145
http://www.patrimoniocultural.gov.co/programas/index.php?option=com_jforms&view=form&id=145
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alarmas para las Subdirecciones encargadas de suministrar la información a la 
ciudadanía. 

 Se elabora el informe semestral de PQRS. 

 Se asignaron claves a los nuevos usuarios del sistema y se informó sobre la 
capacitación que realizó la Alcaldía Mayor en el manejo de la herramienta. 
 

Debilidades. 

 Definir y visibilizar el servidor público líder operativo del proceso “Atención al 
Cliente y Usuarios”; que garantice la coordinación de actividades, la actualización 
permanente de la información, el cumplimiento de las normas, la oportunidad en 
las respuestas y la evaluación de calidad. 

 Actualizar la información publicada en la página web en el link: 
http://www.patrimoniocultural.gov.co/component/content/article/302.html 

 

 
 

 
 

 Realizar las gestiones necesarias para que en la página web del IDPC, el Link 
“Sistema Distrital de Quejas y Soluciones” funcione. 

 

http://www.patrimoniocultural.gov.co/component/content/article/302.html
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 Realizar las gestiones necesarias con el fin de atender con oportunidad las 
recomendaciones que realiza el Administrador Funcional SDQS de la Alcaldía 
Mayor. Lo anterior, teniendo en cuenta que la información registrada en el sistema 
directamente afecta los indicadores de eficacia y eficiencia del IDPC. 
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 Actualizar la Guía de Trámites y Servicios y revisión y actualización del formato 
“Formulario de solicitud de intervención en bienes de interés cultural”, con la 
respectiva codificación del SIG y referencia en el procedimiento.  

 Habilitar un link en la página web del IDPC que direccione a la Guía de Trámites y 
Servicios y a los puntos de atención publicados en el Mapa Callejero. 

 Revisar, aprobar y divulgar anualmente la carta de trato digno y elaborar un Manual 
donde se definan los lineamientos para garantizar la atención a la ciudadanía, de 
conformidad con lo establecido por la Ley.  

 Establecer protocolos y elaborar un plan de acción para la implementación de la 
Política Distrital de Atención a la Ciudadanía.  

 Revisar, actualizar y divulgar la Resolución Institucional 805 del 29 de diciembre 
de 2010 “Por medio de la cual se adopta el Reglamento de Servicio y Atención al 
Ciudadano en el Archivo Predial y Centro de Documentación del IDPC. 

 Revisar, actualizar – documentar y divulgar el procedimiento de “Atención al Cliente 
y Usuarios”. En relación con el objetivo, alcance, normatividad, condiciones 
generales, puntos de control, responsables y formatos.   

 Realizar reuniones periódicas, con los servidores públicos operadores del sistema, 
con el propósito de sensibilizar para generar el hábito de revisar diariamente el 
Sistema PQR, unificar criterios de coordinación, normatividad, cumplimiento de 
tiempos, rendición de informes, manejo de plataforma, cierre de requerimientos, 
evaluación de la gestión y establecer acciones de mejora. 

 Documentar el procedimiento de solicitud y cancelación de claves, así como la 
capacitación en el manejo del sistema y la normatividad para los nuevos 
operadores. 

 Implementar de mecanismos de coordinación entre los servidores públicos 
responsables de atender las quejas, reclamos y solicitudes, el Defensor del 
Ciudadano y todas las dependencias de la Entidad, con el fin de lograr mayor 
eficacia en la solución de los requerimientos ciudadanos y prevenir la 
materialización de riesgos en el proceso. 

 Realizar un análisis de causas que afectan los tiempos de respuesta a los 
requerimientos. Hacer medición del indicador de eficacia, asociarlo al 
procedimiento. Realizar mayor seguimiento a los cierres de requerimientos y 
establecer acciones de mejora. 

 Mejorar el alcance de la herramienta ORFEO para que permita: a) visualizar todos 
los radicados de ingreso y salida. b) asociar el radicado del PQR con el número 
asignado en la herramienta y c) subir a la herramienta el radicado de salida con 
constancia de recibo digitalizado.  

 Medir la EFECTIVIDAD de atención de los PQR e implementar mecanismos de 
verificación de la atención prestada a la ciudadanía, con una muestra 
representativa del total de solicitudes recibidas y no solamente de los ciudadanos 
que realizan las consultas en el Centro de Documentación. 
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6. Informe Austeridad en el Gasto. 
 
De conformidad con las funciones establecidas en la Ley 87 de 1993, los Decretos 1737 y 
2209 de 1998 y 0984 de 2012 y la Circular 12 de 2011 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, la 
Asesoría de Control Interno verificó el cumplimiento de las normas de austeridad del gasto 
durante la vigencia 2014.  
 
La información se obtuvo de los reportes generados por las áreas y la verificación de la 
ejecución de los rubros con base en la normatividad vigente.  La metodología utilizada se 
basó en el análisis del comportamiento de los gastos acumulado hasta el cuarto trimestre 
2014, en comparación con el mismo periodo del 2013.  Se observa una variación total del 
gasto del 23%   
 
Los rubros analizados son: 

- Sueldos de personal 
- Horas extras y festivos 
- Vacaciones en dinero 
- Servicios personales indirectos (honorarios) 
- Gastos de computador 
- Combustibles, lubricantes y llantas 
- Materiales y suministros 
- Compra de equipo 
- Arrendamientos 
- Gastos de transporte y comunicación 
- Impresos, publicidad y publicaciones 
- Mantenimiento y reparaciones 
- Gastos de servicios públicos: acueducto, alcantarillado, aseo, teléfono y energía  
- Bienestar e Incentivos 
- Promoción Institucional 
- Salud Ocupacional 

 
a) Incremento en el Gasto  

 
Combustibles y Lubricantes y Llantas. Presentó un incremento en el cuarto trimestre de 
2014 con respecto al mismo periodo del 2013, en un 1575%.  Sin embargo, fue razonable, 
teniendo en cuenta que en la vigencia 2013 la apropiación fue de $18 millones y a 30 de 
diciembre el rubro tenía una ejecución del 6.26%; en el 2014 tuvo un incremento en la 
apropiación del rubro a $20.5 millones y una ejecución al cierre del año del 92.23%, se 
reflejó una mayor ejecución presupuestal en el 2014 y una mayor apropiación.   
 
Con el fin de garantizar la trazabilidad de la información y el control en el gasto, se reiteró 
la recomendación del diligenciamiento total de la información en la planilla “Control de Rutas 
de Servicio de Transporte”, y llevar el control del kilometraje de los vehículos, por parte de 
los conductores de la Entidad. 
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Salud Ocupacional. Reflejó una variación del 720%, que corresponde a una mayor 

ejecución presupuestal y a un incremento en la apropiación del rubro para la vigencia 2014.   
En la vigencia 2013 tuvo una apropiación de $5.5 millones y una ejecución del 59.65% con 
corte al 30 de diciembre; en el 2014 tuvo una apropiación de $27 millones, con una 
ejecución al 30 de diciembre del 99.94%.  En el 2014 el rubro presentó un incremento 
presupuestal y una mayor ejecución, de acuerdo con los recursos apropiados, para lo cual 
el porcentaje de variación resultó totalmente razonable.  
 
Se recomendó tener en cuenta lo establecido en el Decreto 609 de 2013 en relación con el 
rubro así: 3.1.2.02.12. Salud Ocupacional. Apropiación destinada a cubrir los gastos por 
la adquisición de elementos ergonómicos tales como sillas, descansapiés, entre otros y por 
los que demanden los programas de salud ocupacional consistentes en la planeación, 
organización, ejecución y evaluación de las actividades de medicina preventiva, medicina 
del trabajo, higiene industrial y seguridad industrial, tendientes a preservar, mantener y 
mejorar la salud individual y colectiva de los servidores públicos en sus ocupaciones y que 
deben ser desarrolladas en sus sitios de trabajo en forma integral e interdisciplinaria. 
 
Gastos de Computador. Comparando las dos vigencias el rubro registró un incremento en 
la ejecución del 112%.  En la vigencia anterior tuvo una apropiación de $34 millones y una 
ejecución del 54.86% con corte al 30 de diciembre, en el 2014 tuvo una apropiación de $65 
millones, con una ejecución al 30 de diciembre del 60.92%.  El porcentaje de variación 
obedece a que en la vigencia 2014 el rubro tuvo un incremento presupuestal de 91%.  Sin 
embargo, la ejecución estuvo baja.  Se recomendó ajustar los procesos de planeación y 
ejecución presupuestal para garantizar porcentajes de ejecución mayores.  

 
Promoción Institucional. Rubro con un incremento del 106% comparando las dos 
vigencias, En el 2013 la apropiación fue de $22 millones con una ejecución final del 25.35%; 
en el 2014 la apropiación es de $15 millones, con una ejecución al 30 de diciembre del 
76.64%.  En la vigencia 2014 tuvo menor apropiación pero mayor ejecución. Se recomendó 
tener en cuenta lo establecido en la norma para la ejecución del rubro. 
 
De acuerdo con lo establecido en Decreto Distrital 609 de 2013: 3.1.2.02.11. Promoción 
Institucional. Apropiación para gastos por concepto de eventos oficiales, y gastos 
tendientes a fortalecer la imagen institucional, y los que se ocasionen en las actividades 
propias de la Administración Distrital y demás actos protocolarios. Incluye, la adquisición de 
chaquetas o chalecos con el logo distintivo de la imagen institucional que requieran ser 
utilizados en eventos oficiales externos y en la orientación de servicios a los ciudadanos.  
 
Compra de Equipo. El rubro registró un incremento del 100% comparando las vigencias.  
En el 2014 el rubro tuvo una disminución en la apropiación al 50%.  En el 2013 con una 
apropiación de $10 millones y con corte al 30 de diciembre una ejecución del 0%; en el 
2014 tuvo una apropiación de $5 millones, con una ejecución al 30 de diciembre del 30%. 
En la vigencia 2014 disminuyó la apropiación y es muy baja la ejecución.  Se recomendó 
ajustar los procesos de planeación y ejecución contractual de manera tal que se garantice 
el suministro de elementos para el desarrollo de los procesos de la Entidad.  Las 
ejecuciones bajas fueron observadas por la Contraloría, se deben implementar acciones de 
mejora. 
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Bienestar e Incentivos. Presentó un incremento en el cuarto trimestre de 2014 con 
respecto al mismo periodo del 2013, en un 63%.  En la vigencia 2013 la apropiación fue de 
$12 millones y con corte al 30 de diciembre el rubro tenía una ejecución del 100%; en el 
2014 tuvo una apropiación de $20 millones, con una ejecución final del 99.61%.  Hubo 
mayor apropiación.  
 
Se recomendó tener en cuenta lo establecido en la norma 3.1.2.02.10. Bienestar e 
Incentivos. Rubro destinado a sufragar los gastos generados en procesos permanentes 
orientados a crear, mantener y mejorar las condiciones que favorezcan el desarrollo integral 
del empleado y el de su familia en aspectos del nivel educativo, recreativo, habitacional y 
de salud, de conformidad con lo establecido en la Ley 909 de 2004 y sus decretos 
reglamentarios y las demás disposiciones legales vigentes. Incluye incentivos para 
funcionarios de atención al ciudadano de acuerdo con el Decreto Nacional 2641 de 2012.   
 
Adicionalmente, para la ejecución de éste rubro se recomendó tener en cuenta lo 
establecido en Art. 6 del Decreto. 2209 de 1998 y artículo. 2 del Decreto 2445 de 2000 
“…Está prohibida la realización de recepciones, fiestas, agasajos o conmemoraciones de 
las entidades con cargo a los recursos del Tesoro Público…” 
 
Horas Extras y Festivos. Presentó un incremento de 60% para el 2014, en relación con el 
2013. En la vigencia anterior la apropiación final fue de $10 millones, con corte al 30 de 
diciembre el rubro tenía una ejecución en relación con esta apropiación del 94.94%; en el 
2014 tuvo una apropiación de $16 millones, con una ejecución final 96.48%.  En el 2014 le 
fueron canceladas al personal de nivel operativo (conductores, Auxiliar Administrativo) las 
horas extras del periodo.   
 
Se recomendó revisar y actualizar el formato, del área de Talento Humano, para el reporte 
de horas extras porque no estaba codificado y debía ser incluido en el respectivo 
procedimiento. 
 
Se observaron diferencias entre el Reporte de Horas Extras y Reporte de Rutas de servicio 
de transporte. 
 
En el procedimiento de Administración de Bienes Servicios e Infraestructura se están 
utilizando dos (2) formatos diferentes para el control de rutas de servicio de transporte (uno 
codificado y otro no), no están unificados. Sin embargo, se observa mejora en el registro 
del kilometraje y horas de desplazamiento del Vehículo Gran Vitara OBG-452. Se 
recomendó la revisión de los formatos, codificarlos y asociarlos al procedimiento respectivo, 
con el fin de garantizar un control sobre el gasto, e igualmente el diligenciamiento total de 
la información en los formatos respectivos por parte de los conductores. 
 
Gastos de Transporte y Comunicación. Registró incremento del 48% comparando las 
vigencias. En la vigencia anterior tuvo una apropiación de $51 millones y una ejecución final 
del 97%; en el 2014 tuvo una apropiación de $100 millones, con una ejecución al 30 de 
diciembre del 73.20%.  En el 2014 el rubro tuvo un incremento presupuestal del 100%. Sin 
embargo, los recursos no se comprometieron en su totalidad.  Se recomendó ajustar los 
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procesos de planeación y ejecución contractual para garantizar mayores ejecuciones; 
evitando observaciones de los entes de control. 
 
Se recomendó implementar una planilla de entrega de correspondencia, por parte de los 
funcionarios de la Entidad, donde se relacione el destino, tipo de transporte, valor y 
autorización. Lo anterior, con el fin de garantizar un control en el gasto. Se recomendó 
incorporarla como punto de control en el procedimiento de Administración de bienes e 
infraestructura. 
 
Sueldos de Personal. Para el 2014 registró un incremento del 26% comparado con la 
vigencia anterior, que está asociado al incremento legal de la escala salarial del personal 
de planta del IDPC.  Se registró una ejecución para el 2013 del 51% y para el 2014 de 73%. 
 
Materiales y Suministro. En las ejecuciones presupuestales de las dos vigencias con corte 
al 30 de diciembre se registró un incremento del 22%. De acuerdo con la apropiación de 
cada vigencia se registra una ejecución similar con el 55% para el 2013 y 53% para el 2014.  
 
Se recomendó para la próxima vigencia tener en cuenta las definiciones del Decreto Distrital 
por el cual se liquida el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones 
de Bogotá, para el 2015, especialmente para éste rubro.  
 
Se recomendó revisar, ajustar y estandarizar el formato de control de papelería, con el fin 
de llevar la trazabilidad de la información y establecer un efectivo control de consumo de 
éste insumo.  Así mismo, se recomendó realizar campañas de consumo de papel de 
reciclaje y emitir políticas de utilización de los medios tecnológicos para las comunicaciones 
internas. 
 
Acueducto y Alcantarillado. Este rubro registró un incremento del 19% comparado con el 
año anterior.  Para el 2013 tuvo una apropiación de $14 millones con una ejecución del 
52%.  Para el 2014 tuvo una apropiación de $14 millones con una ejecución final del 64%.   
 
Teniendo en cuenta las políticas nacionales y distritales, relacionadas con la racionalización 
en el consumo del agua, se recomendó dar cumplimiento al PIGA y establecer mecanismos 
de control, que permitan realizar las revisiones respectivas y controlar los consumos 
excesivos sin justificación. 
 
Mantenimiento y Reparaciones. Para el 2014 tuvo un incremento en el rubro del 10%, 
comparado con la vigencia anterior.  En la vigencia 2013 la apropiación fue de $486 millones 
y con corte al 30 de diciembre el rubro tenía una ejecución del 74.48%; en el 2014 tuvo una 
apropiación final de $471 millones, con una ejecución final del 84.38%, registrando una 
mayor ejecución presupuestal en la presente vigencia.  
 
Para la vigencia 2014 registró reservas de $157 millones de pesos, quedando sin 
autorización de giro $6 millones. Para la vigencia 2015 se registra un saldo sin autorización 
de giro con corte al 30 de diciembre de 2015 de $104 millones.  Durante la vigencia se 
registra adición, en la caja menor, en rubro de mantenimiento por valor de $4.5 millones de 
pesos.  
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Se recomendó para la vigencia 2015 tener en cuenta la definición de los rubros establecidos 
en el Decreto Distrital de Liquidación del Presupuesto.  Así mismo, incluir en la vigencia el 
rubro de Remuneración Servicios Técnicos para la suscripción de contratos de prestación 
de servicio de mantenimiento, e incluir en el Contrato de Mantenimiento de Vehículos el 
lavado de éstos, para evitar que ésta actividad se realice en las sedes de la entidad y, de 
ésta manera, contribuir al ahorro de servicios públicos y al cumplimiento de las políticas 
ambientales. 
 
Se recomendó ajustar, a la vigencia anual, los procedimientos de contratación de bienes 
servicios que tenga relación con el funcionamiento de la Entidad.  Lo anterior, con el fin de 
dar cumplimiento a los principios de anualidad del gasto y planificación integral. También 
es pertinente ajustar las reservas de acuerdo con lo establecido por los entes de control.  
Finalmente, teniendo en cuenta que los contratos de Vigilancia, Aseo y Cafetería se 
suscriben con recursos de inversión y funcionamiento, se recomendó tener mayor 
rigurosidad en el control de la ejecución de éstos. 
 
Servicios Personales Indirectos (Honorarios). De acuerdo con las ejecuciones 
presupuestales, el rubro presentó un incremento en la ejecución de 8%.  Para el 2013 tuvo 
una apropiación de $120 millones, para el 2014 de $135 millones, y ejecuciones, con corte 
al 30 de diciembre del 97.26% y 93.47% respectivamente. El rubro presenta una mayor 
apropiación y ejecución que se ajusta a la contratación realizada para el desarrollo de los 
procesos estratégicos, misionales y de apoyo. 
 
De acuerdo con las políticas distritales de dignificación del empleo y la formalización de 
plantas de personal en las entidades, se sugirió realizar un análisis de incremento de la 
planta (temporal o fija) del IDPC, con el fin de garantizar la continuidad en el servicio y 
mayor trazabilidad en la información. 
 
Impresos y Publicaciones. En la ejecución se registró un incremento de 4%.  El rubro tuvo 
una apropiación en el 2013 de $18 millones, con ejecución al 30 de septiembre de $99.70%, 
para el 2014 tuvo una apropiación de $24 millones, con ejecución al 30 de septiembre de 
$79.31%.   
 
En el análisis de la información se observó que la Entidad, por éste rubro, tiene gastos 
reiterativos registrados en caja menor y así mismo, durante la vigencia, se suscribieron 
contratos de prestación de servicios cuyo objeto tiene relación con el gasto que se está 
haciendo por caja menor. Por lo cual se podría estar incurriendo en incumplimiento de los 
principios de contratación y de manejo del presupuesto público: planificación, programación 
integral, transparencia, planeación y economía.  
 
Se recomendó tener en cuenta lo establecido en el Decreto 054 de 2008; Decreto Distrital 
084 de 2008 y Circular 017 de 2010 de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, como los principios de contratación y de manejo de los recursos públicos. Se reiteró 
la recomendación de revisar, ajustar y socializar la política de comunicación informativa y 
organizacional, que actualmente está vigente mediante resolución 138 del 2010. 
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b) Disminución del Gasto 
 
Arrendamiento.  Este rubro registró una disminución del 100% comparado con el año 
anterior. Sin embargo se observó que para la vigencia 2013 tuvo una apropiación de $12 
millones con una ejecución final de 68%, para el 2014 se apropiaron $3.5 millones con 0% 
de ejecución final.  Por lo anterior, se recomendó ajustar los procesos de planeación y 
ejecución contractual para garantizar mayores ejecuciones en el presupuesto. 
 
Aseo. Este rubro registró una disminución del 62% comparado con el año anterior. Sin 
embargo, se evidencia que para la vigencia 2013 se apropiaron $7 millones con una 
ejecución final de 59%, para el 2014 se apropiaron $6 millones y tuvo una ejecución final 
de 25%.  Por lo anterior, se recomendó ajustar los procesos de planeación presupuestal, 
de manera que se realicen proyecciones ajustadas a la realidad. 
 
Vacaciones en Dinero. Se registró una disminución del 37%.  En el 2013 y 2014 por retiro 
de personal de planta se giraron $27 y $17 millones respectivamente. 
 
Energía. Este rubro registró una disminución del 7% comparado con el año anterior. Para 
el 2013 la apropiación fue de $17 millones con una ejecución final de 93% y para el 2014 la 
apropiación fue de $18 millones con una ejecución final de 81%.  La disminución del gasto 
fue de $1 millón, que es positivo teniendo en cuenta las políticas ambientales.  Sin embargo, 
para garantizar mayores ejecuciones presupuestales se recomendó ajustar los procesos de 
planeación de los rubros. 
 
Teléfono.  El rubro registra una disminución de 5% comparando las vigencias.  Para el 
2014 se apropiaron $34 millones con una ejecución final del 73%, para el 2013 se 
apropiaron $30 millones con una ejecución del 86%.  El gasto en el 2014 fue de $25 millones 
y en el 2013 de $26 millones.  Se recomendó ajustar la planeación presupuestal de los 
rubros. 
 

c) Observaciones adicionales 
 
Gasto de Caja Menor. 
De acuerdo con lo establecido en Resolución 010 del 13 de enero de 2014, en los artículos 
primero y segundo se definieron los montos y división en el manejo de los recursos de caja 
menor para los gastos de funcionamiento e inversión. “Los recursos antes mencionados 
serán divididos para su manejo bajo dos conceptos: recursos de caja menor para atender 
gastos de funcionamiento y recursos de caja menor para atender gastos de inversión… 
Ahora, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 609 del 2013, la definición de gastos de 
funcionamiento e inversión es:  
 
Gastos de Funcionamiento. Son las apropiaciones necesarias para el desarrollo de las 
actividades administrativas, técnicas y operativas. Comprende los gastos por servicios 
personales, gastos generales, y transferencias de funcionamiento.  
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Inversión. Gastos en que incurre el Distrito para el desarrollo económico, social, cultural y 
ambiental de la ciudad, es decir, aquellos que contribuyen a mejorar el índice de calidad de 
vida de los ciudadanos y al cumplimiento del Plan de Desarrollo.  
 
Se evidenciaron gastos de la caja de menor de funcionamiento que correspondían a 
proyectos de Inversión. Se recomendó dar cumplimiento y mantener la correspondencia 
con lo establecido en la Resolución del Manejo de Caja Menor y en el Decreto de 
Liquidación de Presupuesto. 
 
De acuerdo a con lo establecido en el Art. 4, del Decreto 061 de 2007 y el Manual para el 
Manejo y Controles de Caja Menor de la Secretaría de Hacienda, las cajas menores son 
fondos renovables que se proveen con recursos del presupuesto de gastos de los entes 
públicos distritales, y su finalidad es atender erogaciones de menor cuantía que tengan el 
carácter de situaciones imprevistas, urgentes, imprescindibles o inaplazables necesarios 
para la buena marcha de la Administración.  Sin embargo, se evidenciaron gastos 
reiterativos por concepto de Hierbas Aromáticas, compra de papelería, gastos de impresos 
y publicaciones, entre otros, que se pueden prever y suministrar a través de procesos de 
contratación. 
 
Se recomendó ajustar la planeación institucional e incluir todas las necesidades de las 
áreas en los contratos que se suscriben durante la vigencia (ferretería, papelería, cafetería, 
etc.); de manera que se garantice la disponibilidad permanente de los recursos para el 
desarrollo de las actividades y el cumplimiento de los principios del manejo de los recursos 
públicos y de la contratación. Y mantener control en el registro de los movimientos “diarios”, 
elaborar periódicamente conciliaciones a fin de determinar la veracidad de los movimientos 
según extractos y libros como mecanismo de autocontrol, así mismo tener en cuenta las 
disposiciones legales vigentes.  

 

CODIGO DETALLE 4o. trimestre  2013 4o. trimestre 2014 

VARIACION % 

PERIODO ANALIZADO 

GASTO

4o. trimestre

3-1-1-02-03 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS (HONORARIOS) 116.998.743,00           126.187.445,00           8%

3-1-2-02-11 PROMOCION INSTITUCIONAL 5.577.716,00               11.496.743,00              106%

3-1-2-02-10 BIENESTAR E INCENTIVOS 12.200.000,00             19.921.019,00              63%

3-1-2-01-02 GASTOS DE COMPUTADOR 18.653.972,00             39.597.041,00              112%

3-1-2-02-08-01 ENERGÍA 15.747.480,00             14.649.220,00              -7%

3-1-2-01-05 COMPRA DE EQUIPO -                                  1.500.000,00                100%

3-1-2-02-08-04 TELEFONO 26.140.440,00             24.957.810,00              -5%

3-1-2-02-12 SALUD OCUPACIONAL 3.290.246,00               26.984.416,00              720%

3-1-2-01-04 MATERIALES Y SUMINISTROS 16.545.829,00             20.219.269,00              22%

3-1-1-01-01 SUELDOS DEL PERSONAL 926.127.895,00           1.171.174.559,00        26%

3-1-1-01-05 HORAS EXTRAS Y FESTIVOS 9.772.180,00               15.611.983,00              60%

3-1-2-02-04 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES 18.073.020,00             18.717.692,00              4%

3-1-2-02-01 ARRENDAMIENTOS 7.979.811,00               -                                   0,00

3-1-1-01-21 VACACIONES EN DINERO 26.550.925,00             16.697.026,00              -37%

3-1-2-02-08-02 ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO 7.447.820,00               8.897.170,00                19%

3-1-2-02-08-03 ASEO 3.982.510,00               1.515.600,00                -62%

3-1-2-01-03 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y LLANTAS 1.128.749,00               18.907.558,00              1575%

3-1-2-02-03 GASTOS DE TRANSPORTE Y COMUNICACIÓN 49.441.289,00             73.199.722,00              48%

3-1-2-02-05 MATENIMIENTO Y REPARACIONES 362.210.482,00           398.278.453,00           10%

1.627.869.107,00       2.008.512.726,00        23%TOTAL

COMPARATIVO GASTO

4o trimestre  2014  vs 4o trimestre 2014
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Recomendaciones Generales. 
 

 Establecer, documentar y realizar acciones de mejora con base en los informes de 
auditoría, seguimiento y evaluación.  

 Desarrollar estrategias que permitan la inducción y reinducción oportuna de los 
servidores públicos del IDPC frente a cambios organizacionales, técnicos y/o 
normativos y fortalecer la cultura del control y autoevaluación y sensibilizar sobre la 
responsabilidad de custodiar los bienes a cargo. 

 Actualizar los actos administrativos relacionados con el Sistema Integrado de 
Gestión, de conformidad con las normas vigentes y garantizar su mantenimiento y 
sostenimiento, y especialmente, del Sistema de Control Interno. 

 Implementar estrategias de sensibilización en el SIG, para apropiarlo como 
instrumento de gestión, en todos los ámbitos institucionales.  

 Actualizar y capacitar a los auditores internos en el SIG, con el fin de lograr una 
mayor eficacia, eficiencia y efectividad en el proceso de Mejora Continua. 

 Realizar las gestiones necesarias para dar cumplimiento al Plan de Mejoramiento 
de Gestión de Archivos y lograr la aprobación de las Tablas de Retención 
Documental y Fichas de Valoración Documental. 

 Revisar, actualizar y divulgar las políticas de operación de la Entidad y desarrollar 
estrategias que garanticen su cumplimiento.  

 Revisar, actualizar e implementar los controles de los mapas de riesgos. 

 Realizar un ejercicio más riguroso de planeación integral. Ajustar la ejecución 
presupuestal a la anualidad del gasto y disminuir las reservas presupuestales. 

 Establecer indicadores que permitan medir la eficacia, eficiencia y efectividad de la 
gestión. 

 Garantizar la publicación de la información de acuerdo con las normas establecidas, 
establecer puntos de control para su registro e implementar políticas de seguridad 
de la información. 

 Revisar, actualizar y divulgar el proceso de Atención a la Ciudadanía y realizar 
acciones que garantice el cumplimiento de los tiempos establecidos en la norma. 

 Mantener actualizado el Plan Adquisiciones y realizar seguimiento periódico sobre 
la ejecución de éste. 

 Desarrollar estrategias de sensibilización para la revisión, actualización y 
divulgación permanente de los procesos y procedimientos, como una estrategia de 
mejora continua. 

 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
 
 
LUZ MERY PONGUTÁ MONTAÑEZ 
Asesora de Control Interno - IDPC 


